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coNTRATo DE PRESTACIóI oe sERvtclos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL Especíplcn tztr..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRRiR DE t-As MUJERES A QUTEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINAnÁ "m secneuní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEI-A noonícuez nnuíRez. AStslDA poR LA Lrc. MARÍA LUtsA LETtctA sluve c¡ruRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMlNlsrRAclóN v rtruR¡lzRs Y poR LA orRA LA c. sANcHEz RoDRtcuEz ALMA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ',u
pRESTADoRA*, AL TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARActoHes y cuÁusutas:

DECLARAGIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETARíA" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE TA FEDERACIÓru, sEoe DE LoS PoDERES oe LR uI.IIÓIT¡ y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSoNALIDAD ¡unÍoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓncR¡¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRAoIÓI.¡ pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco, oe
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVtsro EN Los ARTícuLos 44 y iz2 DE LA coNsrruclót¡ poliTtcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXlcANos; ARTÍcuLos 10, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA coNsTtruclóru polírtcA DE tá ctuDAD oe uÉxlco; 1 , 4, s,7, 11, 12, 13 y
14 DE LA LEY oRGÁNtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púaLtcR DE LA ctluDAo oe uÉxtco.

1.2 QUE LA secnernnín ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRRclót,¡ púgucR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
n¡Éxlco, DE CoNFoRMIDAD coN Lo DtspuEsro EN Los nnrículos 33 DE tá co¡¡strtuclór.¡ políIcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco;
2,3,11TRNCCIÓN 1,14,16 TNNCCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY oRoAxIcR DEL PoDER EJEcUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIoN pueilcA
DE LA cluDAo oe uÉxtco Y 1, 2,3,7 rnRcclóN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINtsrRAcróN púgLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxrco.

t.3

t.4

QUE LA MAESTRA GABRTELA RooRícuez RRUíRez, EN su cARÁcrER DE TtruláR DE LA sEcRETARtA DE t-AS MUJERES, AcREDITA
su PERSoNALTDAD JURíDlcn eru rÉnutNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE tA cIUDAo oe TT¡ÉxIco, MAN¡FESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LR RTRIAUcIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTAC¡ÓN oe
sERvlclos, er.¡ rÉRutNos DE Lo DISPUESTo PoR l-os Rnrícut-os 20 FRAcclóN lx oe LA LEy oncÁnlce DE LA ADMtNlsrnRoóN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN¡ PÚSLICE DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco; z rnRccIÓr.¡ V Y 3 FRAccIÓ¡.¡vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓI.I XVII DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADMtNtsrRAClór.l púaucn DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2.y 4.7.DE tá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROTU .¡ISTNRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRcn¡¡os DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA RoIr¡INIsTnRcIÓNpúallcR DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsí corvlo EN Los LINEAMIENTos pARA LA AUToRtzAclór.l oe pRocRAMAS oe coruinnrÁóléñ
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíTT{ IzII .'HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

QUE LA LIC. MARÍA LUISA LETICIA SII-VR CRI'¡RÁN, EN SU CRRÁcTER DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTnRCIÓru Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALtDAD EN rÉRul¡los DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚn RAuos, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo v eouINIsInRcIÓI'¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRIgucIÓI.¡ PARA oELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los nnrÍcur-os 4't y 12s, rnncctóN xtv DEL REGIáMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEculvo Y DE LA ADMtNtsrRAcróN púeLrcn DE LA cruDAD oe t¡Éxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNIDADES ADMINtsrRATrvAs DE Apoyo rÉclrco opERATtvo, ónoRruos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES
DE LA ADMtNtsrnRclóru púalrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN
DISPUESTo PoR Los RRricutos 2z tNctso "c" y s4, rnRcqót¡ xl DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/OGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 OE SEPTIEMBRE DEL 20.19, EMITIDO POR LA
SECRCTRRíR DE ADMINISTNNCIÓru Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA cIUDAD DE MExIco, SE AUToRIZÓ A Iá SEcRETaníe oe us
MUJERES, EL PRocRAMA DE coNTRArRctóH DE pRESTADoRES DE sERVtctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERclcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro eru el RRricuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRlMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
nutonlzRclóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActót¡ oe pRestRDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE coNFoRME AL oFtcto ruúueno SAF/SE/DGGE N1tsgt2o19 oÉ recrn 23 DE Acosro DE 20i9, EMtIDo poR LA secnerRniR
DE FINANzAS, LA cELEBnnctóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 121i..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eT.¡ u cTÁusULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exeruto DE LA pnrsExrRclóN DE FtANzA poR pARTE DE ,,LA pRESTADoRA',, coN
FUNDAMENTo eru el RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.5

t.6

t.7

wt.8

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pResTRcIÓH DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RICNIOíR CUEUNTÉUOC, CIUDAD OE N¡ÉXICO EI
QUE SE seÑRu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.10
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II. DECLARA "LA PRESTADORA''

u.1 euE ES UNA pERSoNR ríslcR, coN cApActDRo.¡uRÍolcR v rÉcucn pARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVIoIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE Iá oRGANIzRcIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
ExpERtENctA suFtctENTE pARA cuBRtR LAS NECESTDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE sE le esrÁ CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   . TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR .

1.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRTBUvENTES ES  Lo euE AcREorrA coN LA cÉoulR FtscAL ExpEDtDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnRctótt TRIBUTARIA, í coMo euE su CLAVE úucR DE REGtsrRo DE
poeLActóN ES  

1.4 euE DE coNFoRMIDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLtDADES ADMINISTRATIvAS DE LA cruDAD oe mÉxtco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtreoo, nRzóru poR LA cuAL ACREDITA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBtENDo t¡ coNSTANctA
DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE rNHABrLtrAcló¡¡ expeotDA poR LA SEcRETARin oe LA coNTRALonín ceruenRL DE LA

cIUDAD DE MÉXIco, PoR Lo QUE PUEDE oeseupeÑRn LA PRESTAoIÓ¡.¡ oe Ios SERVIcIoS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I<
oBLtGActoNES FIScALES ESTABLECTDAS EN Los Rnricut-os I y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAo oe uÉxlco y Acot
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcróN oE pRocRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12,11 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

n.6 ouE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA SEcRETAní1" v euE soN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMrNos y coNDtctoNEs euE eru Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      , MISMO QUE
seÑRn PARA ToDoS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlní1" ENCoMTENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN eH srtutclóN DE vtoLENcrA DE cÉrueno, euE AcUDEN A LAs AGENcTAS DEL MtNtsrERlo púaLlco
(DEscoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzADAs), BRINDANDo lsesoníl y oRtENTACIóH uuRíotcl GRATUITA EN MATERTA
pENAL.y orRAS, lsí couo lHponurctóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATIvAS ¡uRíolcls euE LE AStsrEN; pRopoRcroNANDo
ADEMAS rNFoRMAcroN soBRE sERvrcros oe lrenctéñ rñrecnlr- psrcosocrAL, luro¡¡olvrir y EMpoDERAMTENTo, u orF^
sERvtctos y rnÁrvures euE SEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLUctoNAR su pnoeLeuÁncA. cooRDtNARSE coN LA ASESo)..,.
¡uRíorcl púgucl y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRacróH oe JUSTtctA.

.,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
tNCLUyENDo LA euE RIGE su pnoresró¡1.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeaeRÁ cuBRrR 'LA SEcRETARíI" n "LA eRESTADoRI" senÁ DE 0 55,291.37 (crNcuENTA y crNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENctoNEs, euE "LA secnernnil" TENGA oBLtcActóN DE REALTzAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SEcRETAní1" se oBLrcA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMplrENDo coN LA pResrRcróN DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETARí1" pecenÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESEs vENCrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DÍAS HÁBILES euE srcAN A LA coNcLusrór.¡ oe LAS AcrvrDADES. LAS eARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRGRnÁ ANTtqpo, ouE EL pREcro ES FtJo y No sE necoNoceRÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rR¡rÁNoose DE pAcos EN ExcESo euE REoTBA "LA DTCHAS oANTTDADES t¡Ás los
INTERESES CORRESPONDIENTES, A DE
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN pon oins TRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAco, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS cANTTDADES R otsposlclóN DE 'LA secneuRít", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro e¡,¡ el RRtícuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrGENctA o pLAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO. eI oÍR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS R uÁs TARDAR eT oíR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA''. "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R r-os rÉRn¡lNos y coNDtcroNES ESTABLECIDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
EFEcrúEN A sATrsFAcctót¡ oe 'LA SEcRETAní1", nsi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCIA, tMpERtctA
o DoLo E¡,¡ tÉRn¡r¡los oel Rnriculo 2,615 oel cóorco ctvtl pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGnRÁ R "LA SEcRETAní1" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcTvTDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- *LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS ríslcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclór.¡ oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrRctótl DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA RpnogRclóNl
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secRerlRí1".

sÉprrrul pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pnesrRcrórl DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE 'LA SEcRETAní1", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
CONVIENE QUE NO pOonÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENcIAS, INFoRMES o cUALQUIER oTRA FoRMA, LoS

;FERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "I-I SECNETIRíI''.

ocrAVA. DE LA vERtFtclclóu DE LA CALIDAD DE Los sERvlctos. "LA SECRETAní1" rE¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR'LA PRESTADoRA', oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉnf\¡lNos y coNDtcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnernníA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESclNotnÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o extclRÁ R "m
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNCUMpLIMtENTo CAUSE A "LA sEcREraRil".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ,'LA PRESTADoRA'' INCUMPLA EN LA PRESTAoIÓN oeI SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ uI.¡R PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR cADA DiA, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctrul. nesctsró¡r ADMINrsrRATrvA DEL coNTRATo. 'u secner¡nía" poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUCtóN JUorcrRr-, poR rNcuMpLrMrENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTtpuLActo¡.¡ Rouí coNTENIDA o EN EL supuEsfo pREvtsro eru et enticuLo 2,614 oel cóoloo ctvtl pARA EL
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR e¡¡ rÉnn¡tNos DEL RnrÍculo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" pooRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u nrsclslórlADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st"LA SECREURÍI" oprA poR lR RescrslóN ADMrNtsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" EsrnRÁ oBLtcADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

. RA EL cASo DE euE pRocEDA m nescrsróN ADMrNrsrRArvR, ÉsrR se rrucnRÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRs ruRruRlles
\rGulrr.¡res A AQUEL EN EL euE sE HUBTERA AGorADo EL plAzo pARA HACER EFEcrvA LA pENA coNVENctoNAL.

oÉclml PRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRuse oe RuulRctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARAcIóru ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, v, V, IX, x, xII Y xV oeI nnrícuIo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN tás Htpóresls pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

OÉCIME SEGUNDA. SUSpe¡¡SIÓ¡¡ TEMPORAL DEL CONTRATO. "LA secneTIRíI" poonÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE LoS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMtNACtóru oerrrulrtvR, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE oíRs NR¡uRRLES DE Rr.¡renoóru.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperustóN.

oÉclmn TERGERA. renul¡tlc¡ót¡ ANTtctpADA. "tl secREtlRíl" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcIPADAMENTE LA Reuclótt coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIcADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLtcActoNES pACTADAS sE ocAsroNRnÍn nlcú¡r DAño o pERJUtcto AL coBtERNo DE LA ctuDAD DE
IT¡ÉXICO, O CUANDO LA SECRETAR¡R OE LA CONTRALONíR OCTeRRL DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,,LA

PRESTADoRA", coN 1s DÍAS HÁBILES pREVtos A LA DETERMtrunctóru RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA reRul¡tRclór.¡
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnA n uS DISPOSICIoNES seÑeuoRs PoR EL ARTíCULo og, pÁnRAro TERoERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. CAUSAS DE suspENSlóH o renmlnlclóH oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los RnrÍculos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcAcroNES
FISCALES POR PARTE DE ''LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA,, oeaeRÁ NoTIFICAR A '.LA PRESTADoRA.. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PIAaO NO MAYOR DE cINco oÍns TRTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
¡¡ortrtcectót{ oÉ oeatoo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
¡¡OTITICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oue seÑRu eI cÓoIco FISCAL DEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECtDo, "LA sEcRETlní1" onnÁ poR TERM¡NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLTDAD PARA
LA MISMA.

oÉclmt eutNTA. rrrootncRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDlFrcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVÉs
DEL coNVENto MoDtFlcAToRto RESpEclvo, MrsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉnuIruos oeu eRTÍcuLo 67 DE LA LEY DE
ADeutstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsílo coNStDERE NEcESARto "t-¡ secnerlnít".

oÉclmt sExrA. exclusrón. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo "B'' DEL RnfícuIo 123 DE LA coNSTITUcIÓ¡¡ TeoenRI, ¡II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACIóN oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oe cRRAoTER ADMINISTRATD'¡\
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I-A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,
puDtENDo sER coNStDERADo 'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlnil" poR Lo ouE TAMpoco LE sERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcrult sÉprmn. TNTERpRETAcTóH. pnRa LA rNTERpRErncróru y cuMpLtMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expnesAMENTE ESTIpULADo EN EL MtsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtccróru oe los
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD OE ¡T,IÉXICO, POR TANTO, "LA PRESTADORA'' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE poR nRzór.¡ DE .su DoMtcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeulER orRA CAUSA.

leioo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANcE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEpIEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él txreRvrNrERoN, coMo coNsrANcrA DE su eceprectór.¡.

POR LA lRir" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

UEZ C. SANCHEZ RODRIGUEZ ALMA
TITU LA LAS MUJERES

a
DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA PARA EL ACCESO A LA

ROrr¡t r'¡ lstRAc lÓt'¡ y JU Y ESPACIOS DE

SILVA CAN c.L ESLAVA
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